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0 CONTESTACION TRASLADO Y ANEXOS.pdf

Señor 
Juzgado Sexto de Familia de Manizales, Caldas   
 
E.     S.     D. 
 

Referencia  Verbal Divorcio Matrimonio Civil 
Demandante  Elias Jimenez Montoya 
Demandado  María Doris Castaño 
Radicado  17001311000620230019200 
Asunto  Contestación Traslado Demanda. 

 

Ante ustedes, 

Doctores Carlos Restrepo Diaz, mayor de edad, vecino de Cartago, Valle del
Cauca, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.965.026 expedida en
Cali Valle, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 35011 del Consejo
Superior de la Judicatura, quien tiene su canal de notificaciones electrónica en
el correo aboava@hotmail.com, el cual coincide con el inscrito en el Registro
Nacional de Abogados, como Abogado Principal; y Emanuel Florez Valencia,
mayor de edad, vecino de Cartago, Valle del Cauca, identificado con la cedula
de ciudadanía No. 1.112.786.882 expedida en Cartago, Valle del Cauca,
abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 367000 del Consejo Superior
de la Judicatura, quien tiene su canal de notificaciones electrónica en el correo
emmanuel.florez97@hotmail.com, el cual coincide con el inscrito en el Registro
Nacional de Abogados; como apoderados de la señora MARÍA DORIS
CASTAÑO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No.
24.823.055 expedida en Neira, Caldas, por medio del presente contestamos la
demanda en los siguientes términos:  

Carlos Restrepo Diaz
Abogado
Cel: 310 826 47 13
Cartago - Valle
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Señor 
Juzgado Sexto de Familia de Manizales, Caldas  
 
E. S. D. 
 

Referencia Verbal Divorcio Matrimonio Civil 
Demandante Elias Jimenez Montoya 
Demandado María Doris Castaño 
Radicado 17001311000620230019200 
Asunto Contestación Traslado Demanda. 

 

Ante ustedes, 

Doctores Carlos Restrepo Diaz, mayor de edad, vecino de Cartago, 
Valle del Cauca, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14.965.026 expedida en Cali Valle, abogado en ejercicio con Tarjeta 
Profesional No. 35011 del Consejo Superior de la Judicatura, quien 
tiene su canal de notificaciones electrónica en el correo 
aboava@hotmail.com, el cual coincide con el inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados, como Abogado Principal; y Emanuel Florez 
Valencia, mayor de edad, vecino de Cartago, Valle del Cauca, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.112.786.882 expedida 
en Cartago, Valle del Cauca, abogado en ejercicio con Tarjeta 
Profesional No. 367000 del Consejo Superior de la Judicatura, quien 
tiene su canal de notificaciones electrónica en el correo 
emmanuel.florez97@hotmail.com, el cual coincide con el inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados; como apoderados de la señora MARÍA 
DORIS CASTAÑO, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 24.823.055 expedida en Neira, Caldas, por medio del 
presente contestamos la demanda en los siguientes términos:  

Contestación a los Hechos 

Al Hecho 1: Es cierto. 

Al Hecho 2: Es cierto. 

mailto:aboava@hotmail.com
mailto:aboava@hotmail.com
mailto:Emmanuel.florez97@hotmail.com
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Al Hecho 3:Es Cierto. 

Al Hecho 4: Es Cierto. 

Al Hecho 5: Es cierto parcialmente y explico, por un lado es cierto 
que desde la fecha en mención los ex cónyuges no conviven juntos, sin 
embargo debe aclararse que esto se dio como consecuencia del 
abandono del hogar por parte del aquí demandante señor ELIAS 
JIMENEZ MONTOYA, todo esto como consecuencia del maltrato físico 
y psicológico en contra de mi prohijada y en contra de sus hijas, pues 
además de las golpizas que este les proporcionaba, el señor 
demandante tenia múltiples amantes, tomando este la decisión de 
marcharse con una de ellas. (se adjunta declaración extra juicio de la 
demandada donde narra los hechos de la separación). 

Por otro lado ES FALSO “que desde entonces no se haya prodigado 
ayuda mutua”, pues mi prohijada manifiesta que durante el tiempo 
de convivencia con el señor Elías, él siempre respondió por la 
alimentación y el estudio de los niños hasta el bachillerato, y una vez 
se marchó del hogar, siguió pasando una mesada de CIENTO 
OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($ 180.000), la cual fue incrementando 
de manera anual hasta llegar a la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($ 300.000) valor que la señora MARÍA DORIS CASTAÑO 
recibió hasta antes de la pandemia, en el año 2020, fecha en la cual 
dejo de suministrar dicha ayuda económica sin una razón aparente. 

El señor ELIAS JIMENEZ MONTOYA, a pesar de que sus hijos en 
común con mi protegida hubiesen cumplido la mayoría de edad, siguió 
consignando a favor ella la mesada alimentaria, pues la señora  
MARÍA DORIS CASTAÑO siempre fue ama de casa, no ha trabajado 
en oficios distintos a los del hogar y dada su avanzada edad ya no 
puede seguir laborando, razón por la cual desde que el señor ELIAS  
JIMENEZ MONTOYA decidió injustificadamente suspender el pago de 
la mesada alimentaria, ella se vio totalmente desprotegida y tuvo que 
acudir a la beneficencia de sus hijos para poder sobrevivir.  
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A LAS PRETENSIONES:  
 

A LAS PRETENSIONES 1, 2 Y 3: Manifiesta mi poderdante que se 
opone a la declaración del DIVORCIO, CESACIÓN DE FECTOS 
CIVILES DE SU MATRIMONIO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL, en primera medida se manifiesta que el 
demandante no invoca causal alguna, y a su vez que la parte actora 
no acreditó con la demanda los fundamentos de hecho y las pruebas 
que pudiesen configurar causal alguna. . 
 
Contrario Sensu, con la contestación de esta demanda se prueba con 
documentos y elementos de convicción que provienen de la 
demandante que el trato que el demandado le daba a ella y su familia 
es completamente diferente a los que en libelo se afirma. 
 
En este orden de ideas esta petición no está llamada a prosperar, toda 
vez que lo que se configura son las causales 1, 2 y 3º del artículo 154 
del Código Civil Colombiano, modificado por la Ley 1ª de 1976 en su 
artículo 4º, que a su vez fue modificado por la Ley 25 de 1992, artículo 
6º. 
 
Sin embargo, también manifiesta mi prohijada que en virtud del 
maltrato y las afectaciones psicológicas padecidas por ella,  invocamos 
las causales 1, 2 y 3  del artículo 154 del Código Civil, Artículo 
modificado por el artículo 6 de la Ley 25 de 1992, en contra del señor 
ELÍAS JIMÉNEZ MONTOYA para que este sea condenado a 
sufragar una pensión alimenticia en favor de mi prohijada, Igual 
criterio ha mantenido la Corte Suprema De Justicia como por ejemplo 
en sentencia de tutela 442 del 24 de enero de 2019, donde señaló: 
 

«En apoyo a lo resuelto por el sentenciador acusado y en 
contraste con el reproche de desconocimiento del precedente 
aludido por el actor para fundar el amparo, encuentra la Sala 
que los razonamientos esbozados por el tribunal siguen las 
directrices que en casos semejantes ha analizado la 
jurisprudencia constitucional, la cual devela no solo la 

mailto:aboava@hotmail.com
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0025_1992.html#6


 

 

4 

 

  

Calle 16 # 1 – 31, El prado,  Cartago (V) 
Celular: 310 826 4713, Fax: 217 5493 

Email: aboava@hotmail.com  

Abogado Titulado – T.P 35011 

Avaluador Profesional – RAA 14965026 

Notificaciones  

posibilidad sino el deber del juez que conoce de los procesos de 
divorcio, en particular de aquellos en los que se invoca una 
causal objetiva como la separación de cuerpos de hecho por más 
de dos años, de auscultar los motivos reales y concretos que 
dieron lugar a la ruptura del matrimonio, a efectos de imponer 
las consecuencias de orden patrimonial a cargo de quien provocó 
el rompimiento de la unidad familiar.» 

 

Es claro cuando se pide el divorcio por separación de cuerpos por más 
de dos años, el juez tiene el deber de determinar la culpabilidad del 
cónyuge que de resultar probada, puede ser condenado al pago de la 
cuota alimentaria en favor del cónyuge abandonado o que no tuvo 
culpa en la separación por la que se solicita el divorcio. 

 
A LA PRETENSIÓN 4. Respetuosamente se solicita a la judicatura 
abstener de condena en costas y agencias en derecho en virtud que la 
parte accionada no dio lugar a la terminación del matrimonio por la 
causal invocada.  
 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

I. Falta De Legitimación Por Activa   
 
FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR. Señor Juez, las causales  del 
artículo 154 del Código Civil establece que: Para que haya divorcio por 
ultrajes, trato cruel y maltratamiento de obra se requiere probar la 
existencia de conductas de la parte demandante que  así los 
demuestren. 
 
Así mismo es necesario mencionar que en la legislación civil y de 
familia es regulada por nuestro ordenamiento jurídico por una serie 
de principios, derechos y deberes impuestos a los coasociados del 

mailto:aboava@hotmail.com
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estado social de derecho, razón por la cual cuando hablamos del 
derecho privado en el área contractual la ley impone una serie de 
obligaciones que deben ser cumplidas por los contrayentes, 
obligaciones que cuando son incumplidas dan lugar al surgimiento 
por parte de la parte cumplida al derecho de reclamar el cumplimiento 
o resolución del contrato. 
 
Así lo recuerda la sala civil de la Corte suprema de justicia en 
sentencia 11001 del 25 de junio de 2018 con ponencia del magistrado 
Wilson Quiroz Monsalvo:  
 

«Por ende, cuando las partes deben acatar prestaciones 
simultáneas, para hallar acierto a la pretensión judicial 
fincada en el canon 1546 citado, es menester que el 

demandante haya asumido una conducta acatadora de sus 
débitos, porque de lo contrario no podrá incoar la acción 
resolutoria o la de cumplimiento prevista en el aludido 

precepto, en concordancia con la exceptio non adimpleti 
contractus regulada en el canon 1609 de la misma obra, a 
cuyo tenor ninguno de los contratantes está en mora dejando 
de cumplir lo pactado, mientras el otro por su lado no cumpla, 

o no se allane a cumplirlo en la forma y tiempo debidos.  
 
Según Hernando Devis Echandía, la legitimación en la causa, está 
constituida por "las condiciones o cualidades subjetivas, que otorgan 
la facultad jurídica de pretender determinadas declaraciones 
judiciales con fines concretos, mediante una sentencia de fondo o 
mérito, o para controvertirla", las cuales se refieren a la relación 
sustancial debatida, motivo por el cual el demandante no está 
legitimado por activa para hacer uso del derecho acción que la ley 
confiere a la parte cumplida para demandar, pues el señor ELÍAS 
JIMÉNEZ MONTOYA no ha cumplido con los deberes que le impone la 
ley como cónyuge de la señora MARÍA DORIS CASTAÑO. 
 
Estos razonamientos lógicos nos hacen concluir que el demandante 
no tiene la facultad de presentar la actual demanda de divorcio, pues 

mailto:aboava@hotmail.com
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este  no ostenta la calidad “subjetiva” de Cónyuge Inocente, respecto 
de este tema la Honorable Corte Constitucional, en sentencia C-394 
del 2017 argumento: 
 

La demandante considera que la expresión acusada del 
artículo 156 del Código Civil, al establecer que el divorcio solo 
puede ser demandado por el cónyuge inocente, quebranta 

los derechos a la igualdad y al libre desarrollo de la 
personalidad consagrados en los artículos 13 y 16 de la 
Constitución Política, y por consiguiente, solicita que sea 
declarada inexequible. (…) En esta oportunidad, 
corresponde a la Corte determinar si el legislador al 
establecer que la legitimación en la causa por activa 
para ejercer la acción judicial de divorcio sólo recae 
en el cónyuge que no haya dado lugar a los hechos que 
lo motivan, desconoce el derecho fundamental al libre 
desarrollo de la personalidad del denominado “cónyuge 
culpable” (art. 16 de la CP), al punto de limitar su 
autodeterminación para definir la continuidad del vínculo 
matrimonial, escoger su estado civil y concretar libremente 

su proyecto de vida emocional y familiar. (…) Luego de 
adelantar el estudio respectivo desde la aplicación del juicio 
de proporcionalidad, la Corte concluyó que el segmento 

demandado no resulta violatorio del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, debido a que, una vez los 
contrayentes aceptan el contrato de matrimonio, al 
que concurren de forma voluntaria, aceptan también 
las cláusulas de las que se derivan restricciones para 
su autonomía, y ello incluye las relativas a los mecanismos 
que existen para disolverlo. En tal sentido, la Sala consideró 

que si los cónyuges no desean continuar con el vínculo 
matrimonial, cuentan con posibilidades jurídicas para 
disolverlo como el mutuo acuerdo, o la posibilidad que ambos 

cónyuges tienen de acudir a la separación de cuerpos para 
luego de transcurridos dos años, proceder a solicitar el 
divorcio, restricción que no es desproporcionada si se tiene 

mailto:aboava@hotmail.com
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en cuenta que la finalidad es proteger a la familia y tratar de 
recomponer el vínculo matrimonial. (Negrita propia) 

 
Es así señor (a) Juez que el demandante ELIAS JIMENEZ MONTOYA 
acudió a la vía equivocada, pues si pretendía disolver el vínculo 
matrimonial con la señora MARIA DORIS CASTAÑO debía acudir a 
mecanismos como la conciliación o la separación de cuerpos 
contemplada en el numeral 8 del artículo 6 de la ley 25 de 1992 que 
modificó el artículo 154 del Código Civil y no a una Demanda de 
Divorcio para la cual no estaba legitimada por activa por no tener la 
calidad de “Cónyuge Inocente” que requiere el artículo 156 del Código 
Civil. 
 
Sírvase señor (a) Juez declarar probada la excepción propuesta, 
condenando en costas a la actora. 
 
Es por lo anterior su señoría que conforme a Ley, lo correcto será 
no acceder a las pretensiones de la presente demanda, pues quien 
la invoca no tiene la legitimación en la causa por activa para 
pretender las presentes declaraciones y condenas. 
 
II. PROCEDENCIA DE SANCIÓN ALIMENTARIA. 
 
La Corte Suprema De Justicia en sentencia de tutela 442 del 24 de 
enero de 2019, señaló que el Juez tiene el deber de examinar las 
causales reales de la ruptura del matrimonio a fin de establecer si es 
procedente o no la sanción alimentaria: 
 

«En apoyo a lo resuelto por el sentenciador acusado y en 
contraste con el reproche de desconocimiento del precedente 
aludido por el actor para fundar el amparo, encuentra la Sala 
que los razonamientos esbozados por el tribunal siguen las 
directrices que en casos semejantes ha analizado la 
jurisprudencia constitucional, la cual devela no solo la 
posibilidad sino el deber del juez que conoce de los procesos de 
divorcio, en particular de aquellos en los que se invoca una 
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causal objetiva como la separación de cuerpos de hecho por más 
de dos años, de auscultar los motivos reales y concretos que 
dieron lugar a la ruptura del matrimonio, a efectos de imponer 
las consecuencias de orden patrimonial a cargo de quien provocó 
el rompimiento de la unidad familiar.» 

 

Es claro cuando se pide el divorcio por separación de cuerpos por más 
de dos años, el juez tiene el deber de determinar la culpabilidad del 
cónyuge que de resultar probada, puede ser condenado al pago de la 
cuota alimentaria en favor del cónyuge abandonado o que no tuvo 
culpa en la separación por la que se solicita el divorcio. 

La legislación civil ha establecido un mecanismo sancionatorio en el 
numeral 4 del artículo 411 del Código Civil, al disponer que se deben 
alimentos a cargo del conyugue culpable, al conyugue divorciado o 
separado de cuerpos sin culpa. 
 
Esta excepción tiene su génesis en dos supuestos, el primero es la 
configuración de las causales invocadas y pretendidas por mi 
prohijada, esto es, las causales 1, 2 y 3 del artículo 154 del Código 
Civil Colombiano, Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 25 de 
1992, que se comprueban con la prueba testimonial y declaración 
extra juicio de mi poderdante y por otro lado la falta de Capacidad 
económica de mi prohijada para subsistir, quien además de no estar 
en una edad productiva por su vejez, no cuenta con ningún tipo de 
sustento económico, pues desde pequeña cuando empezó su relación 
sentimental con el demandante, siempre se dedicó a ser una ama de 
casa quien dependía enteramente de su señor esposo, inclusive 
después de la separación, pues este siempre pago la pensión 
alimentaria de mi poderdante, hasta el año 2020 donde 
injustificadamente ceso los pagos, razon por la cual la señora MARIA 
DORIS CASTAÑO ha tenido que acudir a la beneficencia de sus hijas.  
 
La jurisprudencia ha explicado los llamados “presupuestos objetivos 
para acceder a la condena alimentaria”, para indicar que, en ese 
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sentido, por tratarse de una obligación que se impone a una persona 
a favor de otra, para que pueda subsistir se requiere que. “Además de 
implicar la existencia de un acreedor – alimentario – y de un deudor 
– alimentante -, por hipótesis exige la necesidad del primero y que el 
segundo se encuentre en condiciones de ayudarle” (Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil,  Sentencia del 9 de noviembre de 
1988)  
 
Al respecto, Valencia Zea señala: 
 

“Requisito para que se pueda pedir alimentos, consiste en 
que el alimentante tenga manera de suministrarlos al 
peticionario (art 419 C.C). A primera vista esta 
advertencia es superflua, pues nadie está obligado a lo 

imposible (ad impossibilia nemo tenetur)” (Valencia Zea, 
Arturo, op. cit, p33) 

 

Y el Doctor en Derecho Heli Abel Torrado complementa cuando dice: 
  

En ese orden de ideas, pues las prestaciones alimentarias 
deben reglamentarse bajo los siguientes supuestos (i) el 

vínculo jurídico del que nace la obligación, (ii) la existencia 
de un acreedor que los necesite, dada su precariedad 
económica, o la imposibilidad de trabajar, y (iii) la 

existencia de un deudor, que este en capacidad de 
suministrarlos, sin sacrificar su propia subsistencia. 
(Torrado, 2020, p 334)  

 
Es preciso señalar que estos requisitos nombrados por el Doctor 
Torrado, son basados en la legislación civil y la jurisprudencia patria, 
las cuales concuerdan en establecer que estos requisitos deben 
concurrir en su totalidad, pues de faltar uno de ellos la obligación 
alimentaria no debe surgir a la vida jurídica. Para el caso en concreto, 
tras realizar la subsunción correspondiente a la realidad material y a 
las exigencias jurídicas anteriormente descritas podemos concluir su 
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Señoría que se todos los requisitos legales descritos y lo explico de la 
siguiente manera:  
 
A saber, los criterios de fijación de una cuota alimentaria son los 
siguientes: 
 
i)  El vínculo jurídico del que nace la obligación. En el presente 

caso el vínculo Jurídico se deriva de dos situaciones especiales, la 
primera consistente en una relación conyugal que ha de disolverse 
y la segunda de un carácter subjetivo que requiere la configuración 
de una de las causales del divorcio, pues quien reclame la sanción 
alimentaria debe configurarse como “conyugue inocente” y quien 
padece la sanción debe establecerse como “conyugue culpable”, es 
por esto Señor (a) Juez que determinamos que SI se configura el 
primer requisito para dar aplicabilidad y conceder esta pretensión 
condenatoria en contra del demandante, pues al existir este 
vínculo jurídico que da nacimiento a la obligación, esto en razón 
de que el demandante como se ha explicado, es el conyugue que 
ha incurrido en las causales 1, 2 y 3 de divorcio y la señora MARIA 
DORIS CASTAÑO al ser la verdadera victima y conyuge inocente 
por maltrato físico, emocional y psicológico está legitimada por 
Activa para invocar las causales mencionadas y por lo tanto, la 
judicatura debe acceder a las mismas”. 

ii) La existencia de un acreedor que los necesite, dada su 
precariedad económica, o la imposibilidad de trabajar. Esto se 
ha demostrado Su Señoría con el material probatorio allegado, que 
da cuenta que la señora MARIA DORIS CASTAÑO es una persona 
de avanzada edad, que no se encuentra en edad productiva, que 
no cuenta con una carrera profesional o algún tipo de estudio, es 
por eso señora Juez que se configura este requisito objetivo para 
que la misma perciba una cuota alimentaria. 

iii)  La existencia de un deudor, que este en capacidad de 
suministrarlos, sin sacrificar su propia subsistencia. El señor 
demandante ELIAS JIMENEZ MONTOYA se encuentra en la 
capacidad económica de suministrar por ser un pensionado y 
contar con propiedades que respaldan su patrimonio. 

mailto:aboava@hotmail.com
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Notificaciones  

 
Sírvase señora Juez declarar probada la excepción propuesta, 
condenando en costas a la parte actora. 
 
 
 

PRUEBAS 
1. DOCUMENTAL 

 
- DECLARACIÓN EXTRA JUICIO DE LA DEMANDADA MARIA 

DORIS CASTAÑO. 
- DECLARACIÓN JURAMENTADA MARISOL JIMÉNEZ 

CASTAÑO. 
- DECLARACIÓN JURAMENTADA SANDRA MILENA JIMÉNEZ 

CASTAÑO 
 

2. TESTIMONIAL 
 

# NOMBRE IDENTIFICACIÓN TELÉFONO DIRECCIÓN E-MAIL 

1 
German Salgado 
Benavides 

79.374.691 3182822846 
Calle 12 A # 29 – 42 Piso 2 Barrio 
El Bosque (Manizales) 

germansalga@hotmail.com 

2 
Sindy Rosa María 
Peñuela Peralta 

52.172.452 3185356826 
Calle 12 A # 29 – 42 Piso 2 Barrio 
El Bosque (Manizales) 

gerysin@hotmail.com 

3 
Lily Johanna 
Molina Loaiza 

24.332.425 3164069615 
Calle 43 # 5 – 110 Barrio Palo 
Negro Conjunto Paisajes del 
Cerro (Manizales) 

Johanna-2503@hotmail.com 

4 
Sandra Fabiola 
Alzate Álvarez 

30.335.920 3226241527 
Cra. 36 A # 10 D – 42 Barrio Los 
Nogales (Manizales)  

Sandraalzate.750@gmail.com 

5 
Marisol Jiménez 
Castaño 

30.331.031 3207568198 
Cra. 21 # 29 – 68 Casa 50 
Quintas de Baleares 
(Dosquebradas – Risaralda) 

Confiasesorespereira1@gmail.com 

6 
Sandra Milena 
Jiménez Castaño 

30.400.808 3132601170 
Cra. 52 # 22 – 30 Torre 2 apto. 
403 Conjunto Belo Horizonte 
(Bogotá) 

Sandra_milenaj@hotmail.com 
 

 
Con las declaraciones de las personas mencionadas pretendo 
demostrar los hechos narrados en la contestación de la demanda que 
se refiera a como era el comportamiento del demandado y cuáles 
fueron las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se  
desarrolló la relación entre ELIAS JIMENEZ MONTOYA Y MARIA 
DORIS CASTAÑO, así como de la mesada alimentaria que el señor 

mailto:aboava@hotmail.com
mailto:Sandra_milenaj@hotmail.com
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Celular: 310 826 4713, Fax: 217 5493 

Email: aboava@hotmail.com  

Abogado Titulado – T.P 35011 

Avaluador Profesional – RAA 14965026 

Notificaciones  

ELIAS JIMENEZ MONTOYA pasaba a la señora MARIA DORIS 
CASTAÑO.  

 
3. INTERROGATORIO DE PARTE  

 
Sírvase señor Juez decretar en los términos del Código General del 
Proceso artículo 198 y S.S. interrogatorio de las partes demandante y 
demandado MARIA DORIS CASTAÑO Y ELIAS JIMENEZ MONTOYA  
se referirán a los hechos de la demanda, su contestación, las 
excepciones planteadas, documentos suscritos, los cuales serán 
formulados en su despacho en audiencia pública de forma verbal o 
escrita. 

  
NOTIFICACIONES: 

 
Apoderados Parte Demandada 
 
CARLOS RESTREPO DIAZ: Las recibiré en la Secretaría de su 
Despacho ó en mi oficina de abogado ubicada en la Calle 16 
No. 1-31, de la ciudad de Cartago Valle, Celular 310 - 
8264713,  email: aboava@hotmail.com. 
 
EMANUEL FLOREZ VALENCIA: Email 
Emmanuel.florez97@hotmail.com, numero de celular con 
whatsapp 318 622 3923.  

 
 

LA DEMANDADA  
 
MARIA DORIS CASTAÑO: Dirección: Bajo Tablazo Barrio Gutierrez 
casa 048 Buena Vista, Correo: sandra_milenaj@hotmail.com, 
celular: 3127186397. 

 

mailto:aboava@hotmail.com
mailto:aboava@hotmail.com
mailto:Emmanuel.florez97@hotmail.com
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Email: aboava@hotmail.com  

Abogado Titulado – T.P 35011 
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Notificaciones  

De su Despacho, atentamente,   
 

Abogado Principal   Abogado Sustituto 

_______________________   _________________________ 

Carlos Restrepo Diaz    Emanuel Florez Valencia 
C. C. No. 14.965.026 Cali Valle   C.C. No. 1.112.786.882 Cartago, Valle. 
T. P. No. 35011 del C. S de la J.  T.P No. 367000 del C.S de la J. 

  

mailto:aboava@hotmail.com
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